
CONSTANCIA- Abril 10 de 2024. A Despacho de la señora Juez el presente proceso, indicando que la 
apoderada de la señora MARTHA ISABEL SANCHEZ CARDONA, radicó dentro del término de ejecutoria de 
la sentencia proferida el 20 de marzo de 2024, solicitud de corrección, advirtiendo que no concuerda lo 
previsto en el numeral cuarto de la parte resolutiva, con lo expuesto en la parte considerativa de la citada 
providencia. 
 
Pasa para resolver lo pertinente. 
 

  
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

  
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

  Manizales, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 17001-31-10-006-2022-00213-00 
 
Vista la anterior constancia y atendiendo al contenido de la solicitud elevada por la 
apoderada de la señora MARTHA ISABEL SANCHEZ CARDONA, tendiente a la corrección 
de la sentencia proferida el pasado 20 de marzo de 2024, dentro del proceso VERBAL DE 
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 
HECHO, promovido por LEIDY PAOLA LOPEZ MOLINA en contra de los HEREDEROS 
DETERMINADOS KATHERINE, CAROLINA Y MARGARITA MARIA MUÑOZ SANCHEZ, 
JORGE ALBERTO MUÑOZ BELTRAN Y DEMÁS HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
SEÑOR DIONISIO MUÑOZ BUITRAGO y en calidad de demandante como TERCERO 
EXCLUYENTE, la señora MARTHA ISABEL SANCHEZ CARDONA en contra de LEIDY 
PAOLA LOPEZ MOLINA, HEREDEROS DETERMINADOS KATHERINE, CAROLINA Y 
MARGARITA MARIA MUÑOZ SANCHEZ, JORGE ALBERTO MUÑOZ BELTRAN Y DEMÁS 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR DIONISIO MUÑOZ BUITRAGO, advierte el 
Despacho que le asiste razón a la citada apoderada y en consecuencia, se procede a 
resolver la solicitud elevada, disponiendo la corrección de la citada providencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, 
estableciendo en atención a ello, que en efecto la redacción inicial del numeral cuarto de 
la providencia, sí se debió a un error en la omisión de palabras, por lo que se dispone 
nuevamente la transcripción del citado numeral de la parte resolutiva de la referida 
sentencia, quedando de la siguiente manera: 

 
“FALLA 

 
“(…) 
 
CUARTO: DECLARAR que probatoriamente NO fueron desvirtuadas las manifestaciones 
contenidas en la ESCRITURA PÚBLICA No. 4.477 DEL 02 DE DICIEMBRE DE 2013, de la 
Notaria 51 de Bogotá, que declaró la existencia de la unión marital de hecho de los señores 
MARTHA ISABEL SANCHEZ CARDONA y el fallecido DIONISIO MUÑOZ BUITRAGO, por lo 
expresado en precedencia. 
 
(…)”.   

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notifica en el Estado No.060 el 11 de 
abril de 2024. 

  
LUZ MARINA YEPES CHISCO  

Secretaria 

 


